
Núm. 92.

Laa leyesy las disposicinneR del Go-
bierno sen ohligatoriaspara la Cahital de
provincia desde quese publican oticial-
mente en ella, y los cíe cuatro rlias des-
liues para los demás puehlos de la
m^sma provincia.(Ley de 3 deNovic^n-
Zre de 1837.)

dueves i 4 de dunio de ^^3^5. a cuartolz,

I
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SUSCRIGION PARTICULAIi. Lasleyes, órdenesyanuncios que sc
Un mesenGórdoba. 9rs,I'Uer3lIeCIIa. ^J'mandenpublicarenlosl;oletinesUficia-
Tresidem. . . . 2^ ,^UÍles,sel^anderemitiralGefepol7ticorea-

Seisidem. . . . 4$ • , , ^ , ^^ pectivo,porcuyoconductusepasar•.ín á

(.^n 8 ►10• . . . ^rj . • ,t^o'IosEclitore>delosmcncionadopcriódi-
• cos. (Re«les ór•dents de G de AGril r(e

Sepu6lica losLtenes, .)lier•coles y t'íernes. ^ iS39 y 34 de OctuGre de 1845J

Gobierno Político
de la

PiI0VI1^TCIA I)I^J CO^I^0^3A.
^-^^^•^^-^

Gircular oúm. G21.

La Direccion general de ventas de Bienes Na-
r.iouales con fecha h^ del actual a^e dice !o que
sigae:

„En uso de la rescrva que se bace al go-
Lierno de S. M. por el parrafo G. ° del artí-
culo ^. ° de la ley de 4.° de lllayo prócai-
mo pasado, el Escmo. Sr. illinistro de Hacien-
da con ft^cba 29 de dicho mes, se ha servido
comanirarme de Real órden la que en 4 0 del
mismo 1t^ fuera dirigida por el de Fomento, re-
comendantlole la conservacioo de los Moates qae
coo arreglo 5 dicba ley y segun su respectiva
pracedencia, pasao á ser del Estado, y deben
^onerse en veuta. Grandes y notorias son laspo-
derosas consideracionea que en favor de la agri-
cultura, la industria, las artes y la higiene pú-
blica se han tenido presente por los legísladores
para precaver esta parte do la riqaeza Nacioual
de las consecuancias á que sin ducla quedaria es-
puesta, si convertitla en particular, se sustraje-
se ^e la alta vigilaucia y proteccion que en fa-
vor de los intcreses gcneralesy del progresivo de-
sarrollo det arbolado, se propone ejercer el go-
bit^ruo de S. M.-La ilu.traclon de Y. S. me
escuaa entrar eo el ecsamen de las machas y

concluyentes razones que apoyan el peasamiento
de !a ley en la parte qae mc contraibo, y menos
neceslto esplanar las que en su circulo estimolan
al gobit^ruo para encarecer la precision de es-
ta liar detenidamente este importanle asunto co-
mo lo practica y ausiliado por el cuerpo de in-
genieros de montes. Entretanto y hasta qae pro-
duzcan su natural rest^ltado los trabajos foresta-
Ics que ocupan al 111ioisterio ^e Eomento, eucar-
go á Y. S. mny espccialmeute qae no obstanto
^o que por puoto general se establece en la lns-
truccion de 39 de Ma}'o último para la e^e-
cucion de la mencionada ley de 4.° del mís-
mo, auspenda poner en venta ninbun moate
del Estado, de los pueblos, de los establecimien-
tos públicos de BeneGcencia, lnstruccion y de-
mas procedencias de Bienes Nacionales, ha^ta qao
se determine con este objeto en el re{;lamento espe-
eial oportuno , la dispo^icion que se considere
mas acertada. EI celo de Y. S. sabrá compren-
der la eGcacia do esta medida para complirla,
siíviéndose darme aviso del recibo para qae cons-
te en esta Direccion ó los usos convenier.tes.^

Lo qae he dispuesto se inserte en et Bole-
tin oGcial para conoclmrento de los Ayuntamien-
tos y demas persooas a quienes incombe el cam-
plimiento. Gbrdoba 9 de Junio de 4855.-E1
encargado inte"rinamente del Gobierno Fconomico
de eata Provincia, RuGoo a. de lsla.

Gircalar núm. 6?5.

E) Sr. Administrador de Iiacienda pública,
Gefe de Administracion Económica de esta Pro-
vincia, en oGcio de 8 del actaal me dice lo
que sigue.
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RLa Direccion general do ventas de I3ienes Na-
ciooales en primero del aclual me dice lo qae
signe.-Para evitar el dbuso qne por albnnos
paede cometer^c en atilidad propia, aanque con
$rave detrimento de las fincas rrísticas y orba-
nas qae por la ley de primero de lltayo ultrmo
se ponen en venta, ora sea cleslruyendo arbola-
dos, montes, bosyuea y ecli(ic•i^:t, ora inutilizan-
do acequias y mananliales coo otros procedimien-
tos panibles qoe amiunrarian en gran parte (os
valores de las ('inc...,, creo cooveniente dirijirme á
Y. S. escitando su celo por el mejor ser ►•icio en
asonto de tanta impnrlanrra AI efec•to encargo á
Y. S. que como autoridad económica y admi-
nistrativa superior y en calidud de prestdeute do
1a Diputacion provincial, se sir^•a hacer las pr^-
venciones mas estrechas de acuerdo con la mi^-
ma, á los Ayantamienlos y deroás autoridacies de
esa provincia á fia de que corno interesados en
qae se respeten tas propiedad^^s de que c•a he-
cho mérito y en la conservacion de los inmen-
sos bieoes coya venla debe producir cuantiosos
rendimientos al E^stado, coocurran con ^'. S. á
corlar los daños que puPdan causarse por miras
inleresadas b con el desrgnro de enlorpecer la
enageoacion. Seotiria macbo verme obli gado á
ecsiatr la mas estrecha re3pansabilidad á los qae
bagan ó permitan el menor daño en las óncas
comprendidas en la ley citada, pzro peré ioe%o-
r•.b1e con el qae asi I:^strme la propiedad pti-
blica qne eatá destinada á la venta, cnya con-
dacta me ^trometo scguirá sin ninban gónero de
contemplacton. Creo por áltimo convenrente ^ae
haga V. S. saber á sus administraclos ésta dts-
posicion de la manera mas e(icaz para qae lle-
g ae á conocfmieoto de todos y sin perJotcto de
darme aviso de lo que ocurra, se ser^rrá aca-
sarme el recibo dc esta circular.-Lo que lengo
el óonor de insertar á V. S. á fiu de qae se
sir^a bacer las prevenciones oportnnas á IosAyuo-
tamieetos y aatoridacles de la provincia con el
fin de qae tenga el mas esacto cumplimieoto la
preins^rta tnteresante disposicion.n

En su virtud he acordado la iosercion de la
preioserta comonicacioo en eate perfodico oócial
p:► ra conocimiento cle las autoridades de la pro-
v,ucra, á quienes encargo, eon especialidad á los
Sres. Alcaldea CunslitaciooalPS Je los paeblos,
coideo se hagan guardar y respetar las dispo-
siciones contenida3 en dtcha eomnoicacion. Cór-
dnba 42 de Jur,iode ^8á5.-EI Gobernadoria-
terino, Mauuel ldendez.

Anuncios oíicial^s.

Circalar nám. 617.

D. Manael de Lnoa y García, Alcalde pri-
mero Constilucional de esta Ciurlad.

Hago saber: qae por disposicion del A^uo-
taroiento da la misma so soca b la subASta

por el término de 80 dias lu hoza rrombra-
da de la Silera sita eq esle térmirro, per-
teoeciente al ca^^dal de propios de ella, en
renta anua de 325 rs, baj ^ las condiciones con-
tenidas en el Llieao yue estfi de manitiesto
en la secretaria municipal. Lo que se auun-
cia ol público por wedio del pre^enlr, 6 fin
de qne las per^ooas que quieran intcresar^e
en el remate ocudan 5 estas casas consisto-
riales el miércoles 1 l del pró:im ^ Julio 3 las
doca de su moirana eo cuyo I^ora ha de ve-
rificarbe ayuel.

Cordoba 9 de Jonio de 4855.-blannel de
Luna y García.-Iiafael Martiucz [lidalnn, Srio.

D. Manucl de Lana y García. Alcalde pri-
mero Constitncional de esta Ciudad.

Iiago saber que por di^po^icion Jrl AFua-
tamtento de la misroa so saca d{a suhasta por
el término de trcinta dias la ^aza nombrada de
la Golondrína sita en e^le t•^rmino, p}^rteuecien-
te al candal de Propio5 de ella, en renta anual
de ciento treinta y cinco rs. bajo las c•oo^licio-
nes conteoidas En el pli^go quo cst^ de mani-
fiesto en la Secrelaria mantcrpal. Lo qoe se
aauncia al priblico por medio del pretieut^•, á 6a
de que las personas que qnieran iulPresars^ en
el remate acudáo á estas ca:as consi^toriales el
^liércoles once del prócsimo Julio á las docP da
sa mañona, en cuya Uor:i ha de verificarse aqeel.

Córdoba nuer•e de Junio de t 8i;5. -ylaau^•I
de Lnna y Garcla -Rafael ^lartinez Elidalbo,
Secretario.

Circolar urim. G2^.

D. Mariano Aranda y Leon, Alcal^le 2.° Cons-
titncional y Presidenle do la Junla repartidora de
esta dille.

Ilago saber: que ciebiencio la roisma Junta
dar principio á {os lrabajos de reclificacion dPl
amtllaramienlo de !a riclu^za sobre cuya base hao
de tirarse los repartimientos del año entrante
de 4 856, es indi^pensablo que los propi^^larios
biea por sí ó por medio de sus administradores
b colonos se presenten en esta Secrelaría de Go-
bierno á manifestar las alteraciones que baya
safrido la l•iqueza de ca^la uno en parlicular,
en la inleligencia que lo^ que no lo hiciescn en
el término Je qoince diaa que debNrán contarse
desde la publicacion de este auuncio en el Bo-
letin oGcial de la proviucia, no lendrán der^-
cbo á reclarnar de afira^ ios, parandoles el prr-
jaicin consiguirnte. Y para que UNgaC á noUc18
de todos se pnblica y tija el pre:ente en Rute
a 8 de Juoio do 18^;í.-:^lariano Araada y Lc^on.
-Por mandado de dicbu Sr., Crist^^b^► I flariz^,
Srio. inlerino.
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Ayuntamiento Constitucional dc
Pucnte Ucnil.

Ctrcular núm. 597.

U. Crislobal latra^a y Villalba, Alcalde 1.°
constilucional dc e^ta ^illa.

LI A^•untamicuto Cnnslitucional de ella y mi
presidencla en acordada treint; ► del passclo 111a-
yo ha di^puesto subastar por cl ti,rmroo dc trein-
ta dia^ cnntaclo5 dcadc cl cu;rtro á•cl quc•empic-
za, la ejecucion de la obr„ de rc^paracion d^l
1'ueute de la misma, s^ilalao^lo paca su re-
matc igual dia dc^l m,^s d^^ Julio pri^ximo,
hora du las docc de la mañana, I^cal d^^l salon
de acucldo de la municipali^lad, bajo el lipo y
condiciones que apar^•c^n drl pli^go acljunto y se
uotoria para inlcli^,^^ncia dr In3 liciladores.

Uaclo en 1'uc^ntr ('ieuil á prim^^rn ^lia del mcs
de Junio Jc mil ochocicnt^^ ciucucuta v c•inco.-
Cri^tobal lŝstrada.-1'. U. U. U.S.,António deRi-
vas y 7.afla, Srio.

Plie^,o de condiciones bajo el que se saca lt pú-
blica subasla la oLra de reparacion del 1'uc^nte
^le csta ^^illa cnmprendida c^n el presupuesto
municipal orJiuario dc ellu.

•1.° F.I contrali,la se ol^li^ará il empezar las
ohras dc reparacion cilada, d^^utro clc los 8 dia3
de como se Ic ha^a saber ha^er sicl^^ aproba-
do por la superioridad el reroate en su ta^or ce-
l^^^rado, dandola coucluida cn el periódo de 20
dias.

2.° l?n la ejecucion de dicha obra se atem-
perará á la relacion peri^•i. ► I yue corre unida á
el e=p ^dienle, gu;u•dar;i la dcbida solidi^z y se-
r5n do bucna culidad loa maleriales que se iu-
YlCrlaD.

3.° Finado el tc^rmino dentro del que, se-
gun lacandicion 1.', debe ejecutarse r^fertda obra,
un comi^ionaclo elcclo por el :1^•untamiento la re-
conocerá é inforcnará de su c^tado y de Uabcr-
se Ilc^n,,clo en ella l03 requisitos y circuu^tancias
apet^ciclas. -

Si cle clicha ^•i:^ila de inspeccion resultare no
habc^rse conclui,l^ la obra pur cau^as que para
el caso no haya declaradn ju^tas dicha munici-
palidad ó la l^.^ma. Uiput^cion á su vez, se con-
truuará cou la aĉ livi^ad que cl Ayuutamieato acoc-
clarc'•

la contratista será responsable á el abono del
aumc^uto dc „aaos que lal nudida ocasionare y
á el dc^ los perjulcios que impcnsen por faltar á
cualyuiera de las eondiciones estipuladas, para
cuvo resarcimienlo eg^rccr5 su accton el Ayun-
tamienlo COnll'il la baraptia cluC prestare el con-
tratista y detnas bienr„^ que luhic^re. .

h•.° l,a ahreciacion clc los pcrjuicios por no
llaber^e concluido la obr;^ en el tic^mpo Inarca-
do s^r^i por ^rclaracion J^•I Ayuolamient ^ y apro-
b,,cion dc la I:xma. Uiputacion I'ro^^ruc•lal: la
de I'a^tar á lo pre^criplo en la conclicion 2.° por

un perito electo por la Municipalidad y otro por
el cootratisla y tercero en discordia nombrado
por dicha Corporacion rxma.

5.° La canUdad en que quedare el remate•
será entregada al contratista el dia ea que diero
principio á la obra.

G.° F.l tipo m^ximo dc+subastasera el de tres mil
cicn rs., cantidad conccdida para dicho scrvicio.

7.° 1'ara pre^enlarse como licilador será p re-
ciso ser de conncida arraibo, y en su defecto
presenlar persona que lo sea.

8.° LI contrati^ta abonará los gastos del es-
pcdiente de subasta ó sea los de papel sellado
que se in^^ierta, hooorarios de la ^^oz pciblica, p
los de el perito para los fines y objclos autPs es-
presados.

9.' Si :► el hacer la acljudicarion la supe-
riorida^ mandare se ele^•c á rnstrumento públi-
co dicho contrato, seri+ de la esclu;i^a cueuta
clel contrali^ta los gasto^ que ella impensare y de
uua copi;i autorizada que ponclrá en la Secrela-
ria 9luuicipal.

{'ueutc Gcoil y Juaio primero de mil ocho-
cienlo^ ciucueula v cinco.-1:^ copia.-L+'I Alcalde
pri ►nero Cou^titccional, Ccistobal I:^trada.-1^.1
^rio., Antonio de l^ivas y Zafra.

Intendcncia general militnr.
^^

Debiendo proc^derse á contratar por an año
á contar desdo 1.° cle Octubre prbximo, cl su-
mini^tro cle pan y pieoso quc coo arreglo al plie-
go bcneral de condiciones, aprobado en Real ór-
deu de 8 de Agosto do 1850, y modi6caciones
iulruJucidas por l^eales órdenes de 17 de Agos-
to de 18^1í y 49 de Mayo tíllimo, corresponda
á las tropas y caballos del ejército estanle4 y
lrauseuntes por los distritos de Catalnña, Ara ĝon,
awbas Castillas, Galicia, Burgos; Navarra y
pro^^iacias Vasconbadas, se convoca por el pre-
seote ^á una pública p forroal licitacion con en-
tera sujNCion á las formalidades siáuientes:

1.° Las subastas sPrán simultáneas y tondrán
lugar en los estrados de la lntendencia general y
en los de las subalternas de cada dislrito, bajo la
preaidencia de sus respectivos encargados, á la
una del dia ^3 de Julio, las de los cuatro pri-
meros distritos, y á la miama hora del ^li si-
guiente la^ de lo^ cuatro restaates, anas p otras
con sujecion á lo prescrito en el Iteal decreto
de ^7 de Febrero de 1852 é instruccion de 3
de Junio siguiente, y mediante proposiciones en
pliebo cerrado arreáladas al forroulario que cou
el pliego general de condiciones estará de mani-
Gesto en las Secretarias de dichas dependen-
Cias. •

2.• A las referidas proposiciones deberáa
acompañar los licilaclores como garantia de sus
ofcecimientos, el correspondieuto documento jus-
tiGcatico del depó^ito hecbo en la Caja generut
ó en laa Tesorerias de rentas de las provioclas
del importe equivalente á la duodécima parte de
la totalidad del sutninistro á quo se reGeran ^
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bien en metálico ó sa equivaiante. segao ias co-
tita^ionea oGciales en papel de !a Denda del Es-
tado consolidada b diferida del 3 por 140 ó eo ac-
ciones dé carreteras por su valor aominal.

3." ^o la priméra roedia hora despuos de
constituido el tribaoal do subasta so admitirán
lás proposiciones en pliegos cerrarlos, los cuales
han de estar enteramente conformes al modelo
citado a1 Gnal dc (a regla primora, y acto conti-
ouo se procederá por cl presr^leote á la aperlura
de las proposicion^s presentadas, y veriGcada que
aea se abrira el pliego de precios limites, y no
geadmitirán las quPSean superiores al mismo, ni
tampoco las qoe carezcan de los requisilos pre-
veoidos ó no estén arreglaclas al modelo, decla-
raadose solo aceptable la que resulte mas venta-
josa. ,

4., Si hubiese entre las propostcioaes dos ó
mas iguales y admisibles, contenderaa sns auto-
res entresí, scrviendoles de gobierno que las po-
jas se barao al tanto por ciento dcl importo tntal
del servicio p no sobro detcrminacios articulos
del mismo, ni sobre puntos ó provincias ea par-
ticolar: cerrado la licitac^on el presidento de c1i-
cho tribnnal declarará accptada la proposicion que
haya resullado mas ventajosa; pero si 1os auto-
res de proposiciooes iguales no entrasea en con-
tieoda m ninguno mejorase la suya, e1 tribuoal
resolverá la cue^tion por la suerte, declaraodo
aceptada la que resulte favorecida por esta.

5.' Cuando )a proposicion mas beneóciosa
obtenida en la capital del distrilo fuese igual á
)a aceptada poc el tribunal de subasta de esta
Iotendencia general, se ceriGcara nueea licita-
cion en eata corte en los mismos estrados de la
referida lntendencia el dia y hora qne se seña-
lorá coo 1a debida anlicipacion, en la cnal solo
tomarán parle los autores de ambas proposiciones
aceptadas, procediendose á la adjudicaciou del
aervicio en favor de la que resulte mas venta-
josa conforme á lo eslablecicto eo la anterior re-
gla cuarta.

6.a El remate no podrá caasar efecto hasta
tanto que obtenba la aprobacion del Gobierno do
S. D1.

7., EI compromiso del mejor postor empe-
zarca desde que se veriGque el remate á so favor,
y solo cesará so empeño en el caso de que no
merezca aquel la Real aprobacion.

8., Los licitadores que suscriban 1as propo-
sicione3 admiiidas están obligados á i^allarse pre-
seotes b legalmente represeutados en cl acto de
)a subasla, cou objeto de que puedao dar las
aclaraciooes qae se necesiten, y en su caso acep-
tar y Grmar el acta del remate.

Providcnc^as j ucliciales
^c^cKase.

cretario óonorario de S. 1VI., cal^allero cle la real
y distioguida órdeo lapañola de Carlos Ill, juez
de primera inslanci,i del cli;lrilo de la izquier-
da dc c^ta ciudacl dc Córcloba y cle llacicncla de
su provincia, etc.

llaao sabrr: cnmo en cste mi Juz^ado y
ppr aule cl carlulario qac suscribe s^^ ^i^uc es-
pediente cjeculi^o por col:ro r^. conU•a Unira Ana
Naria Gomez á inaancia de D. .lu,^n Gooin, y
por auto dcl dia dc hoy hc mandado sc publi-
que la venta en Gubasla pública cle una casa
propicclad cle Jicha sciiora sila en csl,. capilal
calle cle Balladares marca^la con el númern pri-
mero da áobieroo; la que ha sí^lo p^^ricialmen•
te aprcciada en venla en la car,lida^l de dicz y
srete mil srtecienlos cuarenta v cuatro rs. de vn.
Y et remate de este predio l►a de tencr luaar
en favor clel mejor licitador á la hora de las
doce mañana dcl venidero ^lia diez de Julio prbc-
simo en las salas de aucJicncia de este Juzgado.
Y para Il^gue á conocimiento dc todos y pue-
dan los qne guaen hacer propo;icioncs que les
serán admilidas si^n^lo IPgaICS, pon^o el pre-
sente. Uado cn Cbrdoba á nncc de Junio de
mil ochocientos cincuenta v ciitco.-José Gena-
roGutierrcz dcCaviecles.-Pormandadoele S. S.
José Sanchez G ucrra.

^.VI^O.

Bajo el lipo de 43058 reales vellon se
saca á pública li^•itacion por pliegns cerra-
dos la e^rcucion clc las obras de reparacion que
necesita la ca^a ntim. 6, sila eu 1a plazucla deJ
Conde Sancho Aliranda, correspondicnte al pa-
tronato de Torreblanca. La subasta se cf^•ctuará
en la Direccion del Inslitulo provincial de l.°
enseñanza de esla capital el Jueves ^l•t dcl meri
ac tual dc doce a una, hasta cuya fc^cha se ha-
llará de manifiesto eu la secrelaria d^^l mismo
establecimiento el presupuesto y plirbo de con-
diciones. Los pliegos que se prPSeuten con su-
jecion á ambos se abrirán ai termiuar la hora
de la subasta, 6acieodo la acljudicacion interipa
en el mejo'r postor hastaque recaiga la aprobacioa
supcrior.

tVodelo del pliego de propo^icion.

D. N. N. ofrece ej^•cutar las obras ol^j^^tn
de la preseuto sul,asta, con e;lricta suj^ciou al
presupucsto y pliego dc condicion^s, cu la can-
Udad de Fecba tirma ctel pro-
ponente.

Córdoba: luiprenta y Litc ►;;rafía dc U.
D. José Genaro Gatierrez dc Caviedes, Sc- ^'austo (árarcia 'I'ena.
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